
Red Internacional de Investigadores en Competitividad 

Memoria del VII Congreso 

ISBN 978-607-96203-0-2 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Las opiniones y los contenidos de los trabajos publicados son responsabilidad de los autores, por 

tanto, no necesariamente coinciden con los de la Red Internacional de Investigadores en 

Competitividad.  

 

 

 

 

 

 

Esta obra por la Red Internacional de Investigadores en Competitividad se encuentra bajo una 

Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-SinDerivadas 3.0 Unported. Basada en una 

obra en riico.net. 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/


1948 
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Resumen 

La propiedad intelectual es un importante tópico que comúnmente ha sido analizado en las grandes 

empresas de los países desarrollados, y se ha descuidado bastante su análisis y discusión en un 

contexto de las pequeñas y medianas empresas tanto de los países desarrollados como de los países 

de economía emergente, aún cuando éstas representan más del 98 por ciento de las empresas, dan 

empleo a un poco más del 50 por ciento de la fuerza laboral y producen más del 50 por ciento del 

Producto Interno Bruto (PIB) de cualquier país. Por lo tanto, el objetivo central de este estudio 

empírico es la medición de la propiedad intelectual en las pequeñas y medianas empresas a través 

de tres factores: patentes, registro de marcas e inversión en imagen, considerando para ello una 

muestra de 125 empresas asentadas en el Estado de Aguascalientes (México). Los resultados 

obtenidos muestran que tanto las patentes como el registro de la marca y la inversión en imagen 

parecen ser buenas medidas de la propiedad intelectual de las pequeñas y medianas empresas. 

Palabras Clave: Propiedad intelectual, patentes, registros de marca, Pymes. 

 

Abstract 

The intellectual property is an important topic that commonly it has been analyzed in the large firms 

of the developed countries, and it has been neglected enough its analysis and discussion in a context 

of the small and medium-sized enterprises (SMEs) of the countries developed as of the countries of 

emergent economy, still when these represent more than 98 percent of the companies, they give 

employment to a little more than 50 percent of the labor force and they take place more than 50 

percent of the Gross Domestic Product (GDP) of any country. Therefore, the objective of this 

empiric study is the measurement of the intellectual property in the SMEs through three factors: 

patents, trademarks and investment in image, considering for it a sample of 125 firms of 

Aguascalientes State (Mexico). The obtained results show that the patents, trademarks and the 

investment in image seem to be good measures of the intellectual property of the SMEs.  

Keywords: Intellectual property, patents, trademarks, SMEs.   
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1. Introducción 

Desde hace varias décadas, Arrow (1962) ya había considerado que los mercados eran una fuente 

primordial que proporciona un nivel óptimo de innovación en los servicios para la economía de 

cualquier país. La existencia de mercados tradicionales en los cuales no existe un nivel de 

innovación, es un aspecto importante que cada vez gana mayor interés entre los investigadores 

preocupados en el desarrollo e implementación de políticas de mercados, ya que la innovación es 

generalmente reconocida como un elemento esencial que puede proporcionar una mayor 

productividad y crecimiento en las naciones (Jensen & Webster, 2006). Como resultado de lo 

anterior, las autoridades gubernamentales han implementado una serie de políticas públicas de 

apropiación o derechos, tales como los registros de derecho de propiedad intelectual, lo cual ha 

permitido atenuar los efectos del bajo nivel de innovación de los mercados, pues proporciona 

recursos legales a las empresas en sus esfuerzos de prevenir imitaciones por sus competidores. 

 

En este sentido, los derechos de la propiedad intelectual son considerados por diversas pequeñas y 

medianas empresas (Pymes) como demasiado costosos, lo cual puede provocar desventajas a las 

Pymes en relación con las grandes empresas en el desarrollo de habilidades para el uso de los 

derechos de propiedad intelectual, lo que provoca un bajo nivel de innovación en las Pymes (Cordes 

et al., 1999; WIPO, 2003; Macdonald, 2004; Jensen & Webster, 2006). El estudio de Arundel y 

Kabla (1998) proporciona evidencia empírica al demostrar que las Pymes de Europa tienen un bajo 

nivel de propensión para patentar sus innovaciones en comparación con las grandes empresas. En 

un estudio más reciente, Jensen y Webster (2006) demostraron que las Pymes de Australia tienen 

menores registros patentes, marcas registradas y diseños industriales que las grandes empresas. 

 

Por otro lado, el potencial de investigación que tienen las Pymes en las diversas actividades de 

innovación es una política esencial que deben de tomar en cuenta las autoridades gubernamentales, 

ya que ello indica que es un importante indicador de un recurso elemental para fomentar la 

creatividad en la economía (Jensen & Webster, 2006). Actualmente, la contribución potencial que 

tienen las Pymes en un mercado cada vez más globalizado y competitivo, está muy limitada por 

diversas barreras que frenan o inhiben la utilización del sistema de propiedad intelectual, como por 

ejemplo el acceso restringido al financiamiento para la inversión en aspectos de propiedad 

intelectual o para la adquisición de patentes, el registro de marcas y los factores de derechos de 

autor, lo que implica la necesaria intervención de las autoridades gubernamentales (Jensen & 

Webster, 2006). 
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De igual manera, con el incremento constante de las oportunidades que brinda el comercio 

internacional y la globalización de la economía y los mercados, necesariamente las Pymes tienen 

que implementar las acciones pertinentes para proteger su propiedad intelectual, ya que las patentes, 

el registro de la marca, los derechos de autor y los secretos industriales son factores esenciales que 

las Pymes deben de proteger para preservar la utilización de sus productos, procesos o servicios 

(Lloyd, 1995). Sin embargo, las Pymes fácilmente pueden fallar en su intento de proteger su 

propiedad intelectual por diversas razones, como pueden ser los cambios en los deseos de sus 

clientes, en las regulaciones gubernamentales y el incremento de la competencia, lo que puede 

provocar que tanto sus productos o servicios puedan ser duplicados por otras empresas, 

especialmente por las grandes empresas en los países que tienen un bajo nivel de protección 

industrial (Lloyd, 1995). 

 

Así, India, Tailandia y Taiwán son los países asiáticos en los que constantemente se violan las leyes 

de protección de la propiedad intelectual, aunque también existen estos mismos problemas en Corea 

del Sur, Indonesia y las Islas Filipinas, lo cual ha generado una fuerte presión internacional sobre 

estos países asiáticos para que cambien sus leyes, provocando que diversas empresas ubicadas en 

Asia se estén cambiando a los países de Europa del este y de América Latina, donde las leyes 

económicas y políticas son más permisibles a la violación de los derechos de propiedad intelectual 

(Awanohara, 1992). Sin embargo, países como Hong Kong, Taiwán y China continúan con las 

mismas leyes, existiendo una fuerte oposición internacional, sobre todo de Estados Unidos, para 

forzar a estos países a adoptar medidas más estrictas en la protección de los derechos de la 

propiedad intelectual, tanto de pequeñas empresas como de grandes corporativos (Blass, 1992; 

Lloyd, 1995). 

 

Por ello, los escasos estudios empíricos publicados en la actual literatura que analizan la propiedad 

intelectual en las Pymes se han aplicado en los países desarrollados (por ejemplo Arundel & Kabla, 

1998; Kitching & Blackburn, 1998; Cohen et al., 2000; Cordes et al., 1999; WIPO, 2003; Blind et 

al., 2003; Macdonald, 2004; Jensen & Webster, 2006; Birk, 2006; Päällysaho & Kuusisto, 2011), 

pero no se encontró ningún estudio empírico en las Pymes de los países emergentes, lo cual hace 

falta ahondar más en el análisis y discusión de la propiedad intelectual en las Pymes de los países 

emergentes o en vías de desarrollo (Lloyd, 1995; Päällysaho & Kuusisto, 2011). 

 

Bajo este contexto, la primera contribución de este estudio empírico es el análisis de la propiedad 

intelectual en las Pymes de un país emergente, como es el caso de México, seguida de la 

contribución a la metodología utilizada, puesto que se utilizará un modelo de ecuaciones 



1951 

 

estructurales para analizar el modelo teórico de la propiedad intelectual en su conjunto. El resto del 

trabajo se ha organizado de la siguiente manera: en el segundo apartado se revisa el marco teórico y 

los estudios empíricos realizados previamente y se plantean las hipótesis de investigación; en el 

apartado tercero se presenta la metodología, la muestra y las variables utilizadas; en el cuarto 

apartado se muestran los resultados obtenidos y; finalmente, en el apartado quinto se exponen las 

principales conclusiones y la discusión del estudio empírico. 

 

2. Revisión de la literatura 

En la literatura se pueden observar diferencias significativas entre las grandes empresas y las Pymes 

con respecto al uso de los sistemas de propiedad intelectual, las cuales pueden ser generadas por 

múltiples factores, entre los más importantes puede considerarse a las diferencias en el nivel de 

innovación, ya que las grandes empresas tienen un mayor número de patentes que las Pymes, 

porque este tipo de empresas tienen los recursos necesarios y suficientes para desarrollar un mayor 

nivel de innovación (Jensen & Webster, 2006). Sin embargo, tanto las grandes empresas como las 

Pymes pueden desarrollar similares niveles de innovación, la problemática estriba en que las Pymes 

tienen una menor capacidad para obtener el financiamiento necesario para registrar sus patentes. 

En este sentido, la relación entre la propiedad intelectual y la innovación en el contexto de las 

Pymes, ha sido poco analizada y discutida en la literatura sobre economía y gestión empresarial. 

Aún cuando a inicios de la tercera década del siglo XIX, Schumpeter (1934) ya había considerado 

que las grandes empresas eran más innovadoras que las Pymes, porque tienen mayor capacidad 

financiera para reinvertir en actividades de innovación de alto riesgo, lo cual puede proporcionarles 

mayores ventajas competitivas tanto en las actividades de investigación y desarrollo como en las de 

innovación de procesos. Dado que las grandes empresas comúnmente tienen una mayor producción 

de bienes y, como consecuencia, mayores utilidades que las Pymes, es comprensible considerar que 

éstas pueden tener una mayor capacidad para absorber los costos que generan las actividades de 

innovación (Jensen & Webster, 2006). 

 

No obstante, la literatura también proporciona evidencia empírica contraria a este planteamiento, ya 

que las Pymes pueden tener distintas ventajas competitivas en las actividades de innovación en 

comparación con las grandes empresas, puesto que generalmente cuentan con información más 

precisa tanto de los requerimientos y necesidades de los clientes como de los consumidores y, sobre 

todo, en los beneficios y gastos en el desarrollo de las actividades de innovación (Arrow, 1983), lo 

que puede generar una mejor protección de la propiedad intelectual de las actividades de innovación 

(Acs et al., 1997). Además, también las Pymes pueden tener una mayor inercia y una mayor 
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capacidad de reconocimiento de los nichos de mercados que atiende que los que atienden las 

grandes empresas (Rogers, 2004; Jensen & Webster, 2006). 

 

Por otra parte, son pocos los trabajos publicados en la literatura que analizan el uso de la propiedad 

intelectual en las Pymes. Entre el limitado número de estudios que consideran estos dos constructos 

se encuentran los trabajos de Lloyd (1995), Kitching y Blackburn (1998); Iversen (2002), CHI 

Research (2003), WIPO (2003), Hanel (2004), Jensen y Webster (2006); Bérard y Delerue (2010) y 

Päällysaho y Kuusisto (2011). Sin embargo, estos trabajos analizan la relación de estos dos 

constructos comparando simplemente el número de derechos de propiedad intelectual que tienen las 

Pymes, con lo cual este tipo de análisis queda muy limitado ya que solamente toma en cuenta la 

intensidad en el uso de la propiedad intelectual, y no el nivel absoluto de la utilización por parte de 

las Pymes que sería más apropiado e interesante al respecto.  

 

De hecho, los derechos de la propiedad intelectual tales como las patentes, el registro de la marca, 

los derechos de autor y los secretos industriales comúnmente son irrelevantes para un número 

considerable de Pymes (Blind et al., 2003), dado que la protección intelectual formal de sus 

actividades de innovación, generalmente no se encuentra como una actividad prioritaria dentro de 

sus estrategias  empresariales, por lo cual muchas de las Pymes que evalúan adecuadamente los 

derechos de la propiedad intelectual, posiblemente nunca hayan implementado algún mecanismo 

formal para proteger su propiedad intelectual (Tang & Molas-Gallart, 2004). Por lo tanto, un 

estudio reciente sobre la propiedad intelectual en las Pymes muestra que solamente el 23%de este 

tipo de empresas, habían realizado algún trámite para la protección de su propiedad intelectual 

durante los cinco años anteriores, y solamente el 8% habían adquirido una patente (Birk, 2006). 

 

De igual manera, en la literatura se considera que las Pymes no tienen un sistema efectivo de 

protección de sus patentes, que permita la prevención de la posible imitación de sus productos o 

servicios por parte de sus principales competidores, o simplemente consideran que la protección de 

sus patentes es irrelevante dado que los ciclos en que se mueve el desarrollo de la tecnología cada 

vez es más corto (Blind et al., 2003). Asimismo, los altos costos que genera la protección de la 

propiedad intelectual es considerado como una de las barreras más importantes que frenan o inhiben 

su aplicación, aunado a las dificultades que enfrentan las Pymes en los procesos legales para hacer 

efectivo su derecho de la propiedad intelectual (Päällysaho y Kuusisto, 2011). 

 

Al mismo tiempo, existen diversas Pymes que constantemente están protegiendo sus derechos de 

propiedad intelectual, sobre todo las Pymes que tienen una actividad industrial basada en el 
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conocimiento intensivo, que continuamente están generando diversos productos o servicios de alto 

conocimiento y conocimiento básico que requieren de una patente para su protección legal 

(European Patent Office, 2007). Esta situación se ve reflejada principalmente en la mayoría de las 

Pymes que operan bajo un sistema de alto desarrollo biotecnológico y en la industria farmacéutica, 

que requieren de patentes para seguir laborando por lo cual la protección de sus derechos de 

propiedad intelectual son esenciales (Macdonald, 2004; Moulin & Thue-Lie, 2005). 

 

Aun con esta evidencia empírica, un número considerable de Pymes prefieren implementar 

prácticas informales de protección de la propiedad intelectual antes de adoptar medidas legales para 

ello (Kitching & Blackburn, 2003). Sin embargo, los derechos de protección de la propiedad 

intelectual representan solamente una pequeña parte de la gestión y protección de las prácticas de la 

propiedad intelectual que implementan las Pymes, puesto que existe una amplia variedad de 

actividades para proteger la propiedad intelectual que no compiten entre sí, pero que si existe una 

relación entre unas y otras (Kuuasisto et al., 2005). Estas prácticas de protección intelectual son 

relativamente simples y fáciles de controlar por parte de las Pymes, además de que también su uso 

es económico y son inherentes a las actividades normales de trabajo dentro de las organizaciones 

(Päällysaho y Kuusisto, 2011). 

 

Igualmente, las prácticas informales de protección de la propiedad intelectual son demasiado 

heterogéneas entre sí, y comúnmente son resultado del conocimiento limitado que tienen las Pymes 

de la propiedad intelectual y de la interacción que ésta tiene con la comunidad en general en la que 

se desenvuelve (Päällysaho y Kuusisto, 2008). Por lo tanto, las prácticas informales de la protección 

de la propiedad intelectual proporcionan información muy valiosa para el campo de la investigación 

(Kitching & Blackburn, 1998; Miles et al., 2000; Blind et al., 2003). Además, los distintos métodos 

informales de protección de la propiedad intelectual buscan proteger a las Pymes de los riesgos 

internos que puedan tener al despedir a los empleados que poseen conocimientos valiosos para la 

organización (Päällysaho y Kuusisto, 2011). 

 

En referencia, a los métodos formales de protección de la propiedad intelectual los más usuales en 

la literatura son las patentes, el registro de la marca y los derechos de autor (Lloyd, 1995; WIPO, 

2003; Jensen & Webster, 2006). Por ejemplo en el caso de las patentes, en Estados Unidos el 

registro de las patentes conlleva el uso o venta exclusiva de las invenciones por un periodo de 17 

años, y dichas patentes se pueden obtener para nuevos procesos, maquinaria artículos de 

manufactura, composición de materiales nuevos o mejorados y patentes especiales llamadas diseño 

de plantas que pueden ser otorgadas para plantas y diseños ornamentales (Lykes, 1994). 
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En este sentido, la designación de las patentes también incluye los diseños industriales y los diseños 

de los productos terminados, pero para el caso de los nuevos diseños de muebles como una lámpara 

o una silla, la patente es el método más apropiado para la protección de los derechos de propiedad 

intelectual que los derechos de autor (Augustine, 1993). Por lo tanto, las invenciones generalmente 

son más proclives a la adquisición de patentes para proteger, tanto las actividades profesionales del 

personal como de la propia organización sin que ello conlleve a la reducción de las prácticas de 

invención (Lloyd, 1995). Además, las patentes pueden describir las invenciones con mayor detalle y 

las habilidades requeridas en el campo específico en el que se tienen que utilizar la invención 

(Grolier, 1995). 

 

Adicionalmente, las patentes generan cambios importantes en la seguridad del financiamiento del 

capital, ya que existen diversas Pymes que son intensivas en conocimiento que dependen para su 

subsistencia y desarrollo de la patente de sus productos o servicios, porque generalmente su 

portafolio de patentes es el único capital económico que posee (Levin et al., 1987). Por lo tanto, 

considerando la información anteriormente presentada en este momento se puede plantear la 

primera hipótesis. 

 

H1: A mayor utilización de patentes, mayor propiedad intelectual en las Pymes. 

 

Con respecto al registro de marcas, éstas pueden tomar el nombre de un producto o un servicio y 

generalmente se otorga un certificado de incorporación que permite que la Pyme u organización 

automáticamente utilice el nombre para denominar sus productos o servicios de manera legal, y no 

podrá ser utilizada por otras empresas (Lloyd, 1995). Sin embargo, el registro de la marca se puede 

invalidar si la Pyme utiliza una marca que no le pertenece para nombrar productos o servicios 

similares, ya que generalmente los tipos de registro de marcas pueden incluir los nombres 

comerciales, los nombres de los servicios, los slogans de las empresas y los símbolos (U.S. 

Department of Commerce, 1992). 

De manera similar que las patentes, es recomendable que antes de que las Pymes realicen el registro 

de la marca, primero tienen que dirigirse a los depósitos de patentes de las dependencias 

gubernamentales de cada país, para que determine en primer lugar si la marca que se pretende 

registrar no existe, aun cuando diversas Pymes consideran que los costos de realizar este proceso 

son altos (Steinberger, 1990). Asimismo, las Pymes necesitan obtener información precisa y veraz 

sobre los registros de marca, las tarifas vigentes, las distintas formas de aplicación y otros 

requerimientos adicionales que se requieran, de acuerdo al país en que se quiera realizar el registro 
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(U.S. Department of Commerce, 1992). Por lo tanto, considerando la información anteriormente 

presentada ahora se puede plantear la segunda hipótesis de investigación. 

 

H2: A mayor utilización de marcas, mayor propiedad intelectual en las Pymes. 

 

De la misma forma, la protección de la propiedad intelectual tiene diferentes objetivos adicionales a 

los motivos tradicionales de obtener una utilidad derivada de las actividades de innovación (Harabi, 

1995; Cohen et al., 2000), como puede ser la construcción de una imagen y reputación de los 

negocios, por medio de la cual las Pymes pueden obtener un estatus tanto social como empresarial 

en la habilidad para desarrollar nuevos productos o servicios (Päällysaho y Kuusisto, 2011). Por lo 

tanto, es importante la inversión en actividades de marketing que realicen las empresas en el 

mejoramiento, tanto de su imagen como de la imagen de sus productos o servicios, lo que puede 

generar la adopción de actividades de protección de la propiedad intelectual (Jensen & Webster, 

2006; Päällysaho y Kuusisto, 2011). Por lo tanto, considerando la información anteriormente 

presentada se puede presentar en estos momentos la tercera hipótesis. 

 

H3: A mayor inversión en la imagen, mayor propiedad intelectual en las Pymes. 

 

3. Metodología 

Para responder a las hipótesis de investigación planteadas en el modelo teórico de propiedad 

intelectual, se realizó un estudio empírico en las Pymes manufactureras del Estado de 

Aguascalientes (México), utilizando como marco de referencia el directorio del Sistema de 

Información Empresarial de México (SIEM) para el Estado de Aguascalientes, el cual tenía 

registradas 130 empresas de 20 a 250 trabajadores hasta el 30 de Julio de 2009, pero como la 

población de las Pymes era muy pequeña se decidió aplican un censo entre todas las Pymes 

consideradas. Además, se diseñó la encuesta para que fuera contestada por los gerentes de las 

Pymes y fue aplicada por medio de una entrevista personal a las 130 empresas seleccionadas, 

recibiendo solamente 125 encuestas y 5 fueron eliminadas porque no fueron cumplimentadas en su 

totalidad, obteniendo por ello una tasa de respuesta del 96%. La Tabla 1 presenta los aspectos más 

importantes de la investigación realizada. 

 

Tabla 1. Diseño de la Investigación 

Características Investigación 
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Población 130 pequeñas y medianas empresas 

Área Geográfica Estado de Aguascalientes (México) 

Muestra Pymes de  20 a 250 empleados 

Método de Recolección de la Información Entrevistas personales a los gerentes 

Método de Muestreo Muestreo aleatorio simple 

Tamaño de la Muestra 125 Pymes 

Error del Muestreo 
±1% error, nivel de confiabilidad del 99% 

(p=q=0.5) 

Trabajo de Campo Septiembre a Diciembre de  2010 

 

Para la medición de las variables de la propiedad intelectual se solicitó a los gerentes y/o 

propietarios de las Pymes, que indicaran si en su empresa se había realizado algún tipo de 

invenciones, registro de signos distintivos o inversión en la mejora de la imagen (1 = Si, 0 = No), y 

para la medición del grado de importancia de la propiedad intelectual se solicitó a los gerentes y/o 

propietarios que evaluaran por medio de una escala tipo Likert de cinco puntos (con 1 = Poco 

importante a 5 = Muy importante como limites), las invenciones, registros de signos distintivos o 

inversión en la imagen. Asimismo, se consideraron tres factores adaptados de WIPO (2003) y 

Jensen y Webster (2006): 1) Patentes medidas por medio de una escala de cuatro ítems; 2) Registro 

de Marcas medidas por medio de una escala de cuatro ítems e; 3) Inversión en Imagen medida por 

medio de una escala de nueve ítems. Todos los ítems de los tres factores fueron adaptados de WIPO 

(2003) y Jensen y Webster (2006). Este enfoque subjetivo de percepción del gerente resulta más 

apropiado en el caso de las Pymes (Hughes, 2001; García et al., 2009). 

 

Para evaluar la fiabilidad y validez de la escala de medida del modelo teórico de propiedad 

intelectual, se aplicó un Análisis Factorial Confirmatorio (AFC) utilizando el método de máxima 

verosimilitud con el software EQS 6.1 (Bentler, 2005; Brown, 2006; Byrne, 2006), con lo cual la 

fiabilidad de los tres factores de la propiedad intelectual se evaluó a través del alfa de Cronbach y 

del Índice de Fiabilidad Compuesta (IFC) (Bagozzi & Yi, 1988). También se tomaron en cuenta las 

recomendaciones realizadas por Chou et al. (1991) y por Hu et al. (1992) sobre la corrección de los 

estadísticos del modelo teórico cuando se considera que la normalidad está presente, utilizando 

además los estadísticos robustos que proporcionan un mejor ajuste estadístico de los datos (Satorra 

& Bentler, 1988). 
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Adicionalmente, se consideraron en este estudio solamente cuatro índices de ajuste: NFI, NNFI, 

CFI y RMSEA, puesto que diversos autores consideran que estos índices son los más adecuados para 

la aplicación de un AFC (Bentler & Bonnet, 1980; Byrne, 1989; Bentler, 1990; Hair et al., 1995; 

Chau, 1997; Heck, 1998). Asimismo, otros autores consideraron que valores entre 0.80 y 0.89 del 

NFI, NNFI y CFI indican que existe un ajuste razonable del modelo teórico, y que valores iguales o 

superiores a 0.90 aportan evidencia de un excelente ajuste del modelo teórico (Jöreskog & Sörbom, 

1986; Byrne, 1989; Segars & Grover, 1993; Papke-Shields et al., 2002), y cuando el valor del 

RMSEA es inferior a 0.080 se considera que es aceptable (Jöreskog & Sörbom, 1986, Hair et al., 

1995). 

 

Los resultados de la aplicación del AFC al modelo teórico de propiedad intelectual se presentan en 

la Tabla 2, e indican que el modelo teórico tiene un buen ajuste de los datos (S-BX
2 = 114.829; df = 

50; p = 0.000; NFI = 0.886; NNFI = 0.884; CFI = 0.910; y RMSEA = 0.079), todos los ítems de los 

tres factores relacionados son significativos (p < 0.001), el tamaño de todas las cargas factoriales 

estandarizadas son superiores a 0.6 como lo establece Baggozi y Yi (1988), tanto el alfa de 

Cronbach y el IFC tienen un valor superior a 0.7 como el Índice de la Varianza Extraída (IVE) tiene 

un valor que supera el 0.5 como lo considera Fornell y Larcker (1981). Estos resultados muestran 

que existe suficiente evidencia de fiabilidad y validez convergente del modelo teórico, lo que 

justifica la fiabilidad interna de las escalas utilizadas (Nunally & Bernstein, 1994; Hair et al., 1995). 

 

Tabla 2. Consistencia interna y validez convergente del modelo teórico 

Variable Indicador 
Carga 

Factorial 

Valor t 

Robusto 

Alfa de 

Cronbach 
IFC IVE 

Patentes 

PA1 0.728*** 1.000a 

0.774 0.784 0.549 PA2 0.649*** 5.106 

PA3 0.835*** 7.027 

Registro de Marcas 
RM1 0.832*** 1.000a 

0.704 0.707 0.551 
RM2 0.640*** 3.650 

Inversión en Imagen 

IM1 0.868*** 1.000a 

0.918 0.923 0.634 

IM2 0.910*** 25.944 

IM3 0.901*** 26.341 

IM4 0.738*** 14.108 

IM5 0.750*** 13.065 
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IM6 0.758*** 12.816 

IM8 0.603*** 8.871 

S-BX
2 (df = 51) = 114.829;   p < 0.000;   NFI = 0.886;   NNFI = 0.884;   CFI = 0.910;            

RMSEA = 0.079 
a = Parámetros constreñidos a ese valor en el proceso de identificación. 

*** = p <  0.01 

 

En cuanto a la validez discriminante la Tabla 3 muestra que, de acuerdo al test del intervalo de 

confianza propuesto por Anderson y Gerbing (1988), con un intervalo del 95% de confianza 

ninguno de los elementos individuales de los factores latentes de la matriz de correlación contiene 

el valor de 1.0. Asimismo, el test de la varianza extraída propuesto por Fornell y Larcker (1981), 

indica que la correlación al cuadrado entre cada par de constructos es inferior que su 

correspondiente IVE. En este sentido, considerando los resultados anteriormente presentados, es 

posible concluir que los resultados obtenidos de ambos test muestran suficiente de validez 

discriminante del modelo teórico. 

 

Tabla 3. Validez discriminante del modelo teórico 

Variables Patentes Registro de Marcas Inversión en Imagen 

Patentes 0.549 0.052 0.060 

Registro de Marcas 0.092 - 0.364 0.551 0.098 

Inversión en Imagen 0.113 - 0.373 0.174 - 0.454 0.634 

La diagonal representa el Índice de Varianza extraída (IVE), mientras que por encima de la 

diagonal se muestra la parte de la varianza (La correlación al cuadro). Por debajo de la diagonal, 

se presenta la estimación de la correlación de los factores con un intervalo de confianza del 95%. 

 

4. Resultados 

Para dar respuesta a las hipótesis de investigación del modelo teórico de propiedad intelectual, se 

utilizó el modelo de ecuaciones estructurales con apoyo del software EQS 6.1 (Bentler, 2005; 

Byrne, 2006; Brown, 2006). Además, la validez nomológica del modelo teórico fue analizada por 

medio del test de la Chi cuadrada, por medio de la cual se compararon los resultados obtenidos 
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entre el modelo teórico y el modelo de medida, obteniendo resultados no significativos lo que 

permite brindar una explicación de las relaciones observadas entre los constructos latentes 

(Anderson & Gerbing, 1988; Hatcher, 1994). La Tabla 4 muestra con mayor detalle los resultados 

obtenidos. 

 

Tabla 4. Resultados del modelo de ecuaciones estructurales 

Hipótesis Relación Estructural 
Coeficiente 

Estandarizado 

Valor t 

Robusto 

H1: A mayor utilización de 

patentes, mayor propiedad 

intelectual. 
Patentes      →      Prop. Intelectual 0.409*** 5.452 

H2: A utilización de marcas, 

mayor propiedad intelectual. Marcas        →       Prop. Intelectual 0.549*** 4.849 

H3: A mayor inversión en 

imagen, mayor propiedad 

intelectual. 
Imagen      →      Prop. Intelectual 0.479*** 16.547 

S-BX
2 (df = 50) = 128.146;   p < 0.000;   NFI = 0.879;   NNFI = 0.871;   CFI = 0.902;         

RMSEA = 0.079 

*** = P < 0.01 

 

Los resultados de la aplicación del modelo de ecuaciones estructurales se presentan en la Tabla 4 e 

indican, y en cuanto a la hipótesis H1 (β = 0.409, p < 0.01), que la utilización de patentes si tiene un 

efecto positivo significativo en la propiedad intelectual de las Pymes manufactureras de 

Aguascalientes. En cuanto a la hipótesis H2 los resultados obtenidos    (β = 0.549, p < 0.01), 

indican que la utilización de marcas también tiene un impacto positivo significativo en la propiedad 

intelectual de las Pymes. Finalmente, con respecto a la hipótesis H3 los resultados obtenidos (β = 

0.479, p < 0.01), indican que la inversión en la mejora de la imagen también tiene un impacto 

positivo significativo en las Pymes manufactureras de Aguascalientes. Por lo tanto, se puede 

comprobar que la propiedad intelectual de las Pymes manufactureras puede ser medido sin 

problema alguno por medio de tres factores o dimensiones: patentes, marca e inversión en imagen. 

 

5. Conclusiones y discusión 
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De la información obtenida en este estudio se desprenden dos conclusiones esenciales, en primer 

lugar, tanto el registro de patentes y marcas como la inversión en imagen tienen efectos positivos 

significativos en la propiedad intelectual de las Pymes manufactureras y, en segundo lugar, la 

propiedad intelectual de este tipo de empresas puede ser medida a través del registro de patentes, 

registro de marcas e inversión en imagen. Por lo tanto, si las Pymes manufactureras tienen 

intenciones de proteger legalmente sus derechos de propiedad intelectual, entonces tendrán que 

crear un ambiente que propicie e impulse todas aquellas actividades encaminadas a mejorar 

significativamente las patentes y marcas, e incrementar sensiblemente los recursos destinados a 

mejorar la imagen tanto de sus productos como de la propia organización. 

 

Por otro lado, el registro de las patentes le permitirá a las Pymes manufactureras no solamente 

contar con una protección legal de sus invenciones, sino también la posibilidad de realizar una 

comercialización de dichas invenciones; de lo contrario puede ocasionar serios problemas a la 

organización puesto que sus patentes pueden ser utilizadas de manera ilegal por otras empresas. Por 

lo tanto, el registro legal de las patentes deberá estar incorporado en la estrategia empresarial de las 

Pymes manufactureras, y todas las áreas funcionales o departamentos de la empresa deberán 

trabajar conjunta y coordinadamente, para que las patentes que están utilizando o, incluso, que están 

desarrollando tengan una protección legal a través de la propiedad intelectual. 

 

De igual manera, el registro de las distintas marcas que poseen las Pymes manufactureras será 

elemental para el crecimiento y desarrollo de la organización, ya que es a través de éstas que las 

empresas pueden mejorar significativamente, tanto su posición de mercado como el 

posicionamiento de sus actuales y futuros productos en la mente de sus clientes y consumidores. 

Además, la protección legal de la propiedad intelectual de las marcas de las Pymes manufactureras, 

también puede facilitar la adopción e implementación de las actividades de innovación, ya que del 

total de los beneficios económicos que se pueden obtener por medio de la explotación comercial de 

las marcas de la organización, una parte de ellos se pueden destinar al desarrollo de nuevos 

productos o al mejoramiento de los productos ya existentes. 

 

Además, la inversión en imagen también juega un papel fundamental en la protección legal de la 

propiedad intelectual de las Pymes manufactureras, ya que es precisamente a través de ésta que las 

organizaciones pueden incrementar no solamente su posición de mercado, sino también el 

posicionamiento de la marca de sus productos y de la propia imagen de la empresa. 

Adicionalmente, la inversión en imagen permite que los clientes y consumidores tengan un 

reconocimiento y lealtad a los productos ofrecidos por los negocios, por encima de los productos 
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ofertados por sus principales competidores, lo cual conllevará que los actuales y futuros clientes y 

consumidores prefieran la adquisición de los productos de las Pymes manufactureras, generando 

con ello un aumento significativo tanto de las ventas e ingresos como del rendimiento económico de 

las empresas. 

 

Asimismo, este estudio empírico tiene distintas limitaciones que es necesario exponer en estos 

momentos. Una primera limitación es la utilización de la escala para medir la propiedad intelectual, 

puesto que solamente se consideraron tres factores o dimensiones por lo cual en estudios futuros 

será necesaria la incorporación de factores distintos para corroborar los resultados obtenidos. Una 

segunda limitación es la obtención de la información, ya que únicamente se consideró una parte del 

registro de patentes, marcas y de inversión en imagen que fueron medidas con variables cualitativas, 

por lo cual en estudios futuros será necesaria la utilización de variables cuantitativas para verificar 

si se llegan a los mismos resultados. 

 

Una tercera limitación es la referente a la medición de las variables utilizadas, ya que solamente se 

consideraron tres ítems para medir el registro de patentes y el registro de marcas, y nueve ítems para 

medir la inversión en imagen, por lo cual en estudios futuros será necesaria la incorporación de 

otros ítems o añadir algunos más para verificar los resultados obtenidos. Una cuarta limitación es 

que las encuestas fueron aplicadas solamente a los gerentes y/o propietarios de las Pymes 

manufactureras del estado de Aguascalientes (México), por lo cual los resultados pueden ser 

diferentes si se utiliza una población distinta y en estudios futuros será necesaria la aplicación de la 

encuesta tanto a los clientes como a los proveedores de las empresas para comprobar los resultados. 

 

Una quinta limitación es que únicamente se consideraron a las empresas manufactureras de 20 a 

250 trabajadores, por lo cual en estudios futuros será necesario considerar a las empresas menores 

de 20 trabajadores, que representan más de la mitad del total de las empresas instaladas en 

Aguascalientes, para comprobar los resultados obtenidos. Una última limitación es que la mayoría 

de las Pymes encuestadas consideraron la información solicitada como confidencial, por lo cual los 

datos proporcionados no necesariamente reflejan la realidad de las empresas. 

 

Finalmente, es importante ir más allá de los resultados obtenidos y discutir con mayor profundidad 

¿qué efectos tendrían las Pymes manufactureras si se utilizarán escalas cuantitativas para medir la 

propiedad intelectual? ¿Qué resultados se obtendrían en las Pymes manufactureras si se aplica un 

modelo más sofisticado para la medición de la propiedad intelectual? ¿Qué resultados se obtendrían 

si se utilizaran otros factores o dimensiones para la propiedad intelectual de las Pymes 
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manufactureras? Estas y otras preguntas que puedan surgir se pueden contestar en futuras 

investigaciones. 
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